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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 70/25

*H108013099873*
H108013099873

JUICIO: CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN C/ SEQUEIRA
HERNÁN JOSÉ RAFAEL S/ COBRO EJECUTIVO. EXPTE N° 70/25.- (JUZGADO DE COBROS Y
APREMIOS 2)

San Miguel de Tucumán.- I) Atento las constancias obrantes en autos, de las que surgen que la
parte demandada no contestó el traslado conferido de la planilla de actualizacion de capital
presentada oportunamente en autos. En su mérito, téngase por Aprobada la planilla mencionada ut-
supra, por la suma de $289.428,15. II) Atento lo solicitado y constancias de autos TRÁBESE
EMBARGO SOBRE LOS HABERES que percibe el demandado, SEQUEIRA HERNÁN JOSÉ
RAFAEL, D.N.I. N° 31.254.075, en el carácter de empleado de SIPROSA, hasta cubrir la suma de
$289.428,15 y $77.828 en concepto de planilla de actualizacion de capital y acrecidas
respectivamente. A tal efecto líbrese oficio a la entidad antes mencionada, debiendo hacer las
retenciones en proporción de ley y depositar dichos fondos en forma mensual y consecutiva en el
Banco Macro (Suc. Tribunales) a la orden de este Juzgado y como pertenecientes a los autos del
título.- RAR- 70/25
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